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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Kristal Vences Valencia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar a las referencias que se hagan de los funcionarios públicos como consejeros, secretarios y jefes los 

términos también en femenino como consejeras, secretarias y jefas, y en general incluir el término de los titulares 
por las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0168-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4º. La función de Consejero Jurídico, prevista en 

el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, estará a cargo de la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal. Al frente de la Consejería Jurídica 
habrá un Consejero que dependerá directamente del 

Presidente de la República, y será nombrado y removido 
libremente por éste. 

 
 

Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos 
requisitos que para ser Fiscal General de la República. 

 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, 6, 7, 8, 14, 
23; el párrafo primero del artículo 11; el párrafo primero 

del artículo 13; los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 21; las fracciones II y III del artículo 27; el 

párrafo segundo del artículo 37; la fracción XI del 
artículo 43; los párrafos primero y quinto del artículo 

44; y el párrafo tercero del artículo 44 Bis, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 4o. La función de consejera o consejero 

jurídico, prevista en el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estará a cargo 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Al frente 
de la Consejería Jurídica habrá una consejera o 

un consejero que dependerá directamente del 
presidente de la República, y será nombrado y removido 

libremente por éste. 
 

Para ser consejera o consejero jurídico se deben 
cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal 

General de la República. 
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Artículo 6o. Para los efectos del artículo 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Presidente de la República acordará con todos los 
Secretarios de Estado y el Fiscal General de la República. 

 
 

Artículo 7o. El Presidente de la República podrá convocar, 
directamente o a través del Secretario de Gobernación, a 

reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y 
funcionarios de la Administración Pública Federal que el 

Presidente determine, a fin de definir o evaluar la política 

del Gobierno Federal en asuntos prioritarios de la 
administración; cuando las circunstancias políticas, 

administrativas o estratégicas del gobierno lo ameriten; o 
para atender asuntos que sean de la competencia 

concurrente de varias dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal. Estas reuniones serán 

presididas por el Presidente o, si éste así lo determina, por 
el Titular de la Secretaría de Gobernación. 

 
 

El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República podrá 
ser convocado a las reuniones de gabinete, por acuerdo 

del Presidente. 
 

Artículo 8o. El Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos contará con el apoyo directo de la Oficina de la 
Presidencia de la República para sus tareas y para el 

seguimiento permanente de las políticas públicas y su 
evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos 

Artículo 6o. Para los efectos del artículo 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el presidente de la República acordará con todas las 
secretarias y todos los secretarios de Estado y el 

Fiscal General de la República. 
 

Artículo 7o. El presidente de la República podrá 
convocar, directamente o a través de la secretaria o 

el secretario de Gobernación, a reuniones de gabinete 
con las secretarias y los secretarios de Estado y 

funcionarios de la administración pública federal que el 

presidente determine, a fin de definir o evaluar la 
política del gobierno federal en asuntos prioritarios de la 

administración; cuando las circunstancias políticas, 
administrativas o estratégicas del gobierno lo ameriten; 

o para atender asuntos que sean de la competencia 
concurrente de varias dependencias o entidades de la 

administración pública federal. Estas reuniones serán 
presididas por el presidente o, si éste así lo determina, 

por la persona titular de la Secretaría de Gobernación. 
 

La jefa o el jefe de la Oficina de la Presidencia de la 
República podrá ser convocado a las reuniones de 

gabinete, por acuerdo[A1] del Presidente. 
 

Artículo 8o. El presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos contará con el apoyo directo de la Oficina de 
la Presidencia de la República para sus tareas y para el 

seguimiento permanente de las políticas públicas y su 
evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos 
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para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 
atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal en el ámbito de sus 
respectivas competencias. El Presidente designará al Jefe 

de dicha Oficina. 
 

… 
… 

 
Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado 

ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del 

Presidente de la República. 
 

Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos 
expedidos por el Presidente de la República deberán, para 

su validez y observancia constitucionales, ir firmados por 
el Secretario de Estado respectivo y, cuando se refieran a 

asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, 
deberán ser refrendados por todos los titulares de las 

mismas. 
 

 
... 

 
Artículo 14. Al frente de cada Secretaría habrá un 

Secretario de Estado, quien, para el despacho de los 

asuntos de su competencia, se auxiliará por los 
Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, Jefes de Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes 
de Departamento, y los demás funcionarios, en los 

para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 
atribuciones que ejercen las dependencias y entidades 

de la administración pública federal en el ámbito de sus 
respectivas competencias. El presidente designará a la 

jefa o el jefe de dicha oficina. 
 

 
 

 
Artículo 11. Las personas titulares de las secretarías 

de Estado ejercerán las funciones de su competencia por 

acuerdo del presidente de la República. 
 

Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos 
expedidos por el presidente de la República deberán, 

para su validez y observancia constitucionales, ir 
firmados por la secretaria o el secretario de Estado 

respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la 
competencia de dos o más secretarías, deberán ser 

refrendados por todos las personas titulares de las 
mismas. 

 
... 

 
Artículo 14. Al frente de cada Secretaría habrá una 

secretaria o un secretario de Estado, quien, para el 

despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará 
por los subsecretarios, titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, jefes de unidad, directores, 
subdirectores, jefes de departamento, y los demás 
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términos que establezca el reglamento interior respectivo 
y otras disposiciones legales. Las Secretarías de la Defensa 

Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público 
contarán cada una con una Oficialía Mayor, las cuales 

tendrán las funciones que establezca el artículo 20 de esta 
ley y las que determinen los reglamentos interiores. 

 
 

En los juicios de amparo, el Presidente de la República 
podrá ser representado por el titular de la dependencia a 

que corresponde el asunto, según la distribución de 

competencias. Los recursos administrativos promovidos 
contra actos de los Secretarios de Estado serán resueltos 

dentro del ámbito de su Secretaría en los términos de los 
ordenamientos legales aplicables. 

 
 

Artículo 21. El Presidente de la República, para el mejor 
despacho de los asuntos a su cargo, podrá constituir 

comisiones intersecretariales, consultivas y presidenciales 
a través de decretos. 

 
Las comisiones intersecretariales serán aquellas creadas 

por el Presidente de la República para el despacho de 
asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de 

Estado. Estarán integradas por los Secretarios de Estado 

o aquellos funcionarios de la Administración Pública 
Federal. Las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal podrán integrarse a las comisiones 

funcionarios, en los términos que establezca el 
reglamento interior respectivo y otras disposiciones 

legales. Las Secretarías de la Defensa Nacional, de 
Marina y de Hacienda y Crédito Público contarán cada 

una con una Oficialía Mayor, las cuales tendrán las 
funciones que establezca el artículo 20 de esta ley y las 

que determinen los reglamentos interiores. 
 

En los juicios de amparo, el presidente de la República 
podrá ser representado por el titular de la dependencia 

a que corresponde el asunto, según la distribución de 

competencias. Los recursos administrativos promovidos 
contra actos de las secretarias y los secretarios de 

Estado serán resueltos dentro del ámbito de su 
Secretaría en los términos de los ordenamientos legales 

aplicables. 
 

Artículo 21. ... 
 

 
 

 
Las comisiones intersecretariales serán aquellas creadas 

por el Presidente de la República para el despacho de 
asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de 

Estado. Estarán integradas por las secretarias y los 

secretarios de Estado o aquellos funcionarios de la 
administración pública federal. Las entidades de la 

administración pública paraestatal podrán integrarse a 
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intersecretariales, cuando se trate de asuntos relacionados 
con su objeto. 

 
… 

 
Las comisiones presidenciales podrán ser conformadas por 

integrantes descritos en cualquiera de los párrafos 
anteriores así como ex servidores públicos y servidores 

públicos de otros poderes u órdenes de gobierno. Estas 
comisiones se constituyen como grupos de trabajo 

especial para cumplir con las funciones de investigación, 

seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de 
informes que deberán servir como base para la toma de 

decisiones o el objeto que determine su Decreto de 
creación, en los términos previstos por el presente 

artículo. 
 

Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto el 
período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso 

de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos 
y deberán informar, además, cuando cualquiera de las 

Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o 
se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta 

última obligación será extensiva a los directores de los 
organismos descentralizados y de las empresas de 

participación estatal mayoritaria. 

 
 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

las comisiones intersecretariales, cuando se trate de 
asuntos relacionados con su objeto. 

 
... 

 
Las comisiones presidenciales podrán ser conformadas 

por las personas integrantes descritas en cualquiera 
de los párrafos anteriores así como ex servidores 

públicos y servidores públicos de otros poderes u 
órdenes de gobierno. Estas comisiones se constituyen 

como grupos de trabajo especial para cumplir con las 

funciones de investigación, seguimiento, fiscalización, 
propuesta o emisión de informes que deberán servir 

como base para la toma de decisiones o el objeto que 
determine su Decreto de creación, en los términos 

previstos por el presente artículo. 
 

Artículo 23. Las secretarias y los secretarios de 
Estado, una vez abierto el período de sesiones 

ordinarias, darán cuenta al Congreso de la Unión del 
estado que guarden sus respectivos ramos y deberán 

informar, además, cuando cualquiera de las Cámaras los 
cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie 

un negocio concerniente a sus actividades. Esta última 
obligación será extensiva a los directores de los 

organismos descentralizados y de las empresas de 

participación estatal mayoritaria. 
 

Artículo 27. ... 
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I. ... 
 

II. Coordinar a los Secretarios de Estado y demás 
funcionarios de la Administración Pública Federal para 

garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del 
titular del Ejecutivo Federal y por acuerdo de éste, 

convocar a las reuniones de gabinete; acordar con los 
titulares de las Secretarías de Estado, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales las acciones 
necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los 

mismos los informes correspondientes; 

 
III. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad 

a otra Secretaría, las relaciones del Poder Ejecutivo con los 
demás Poderes de la Unión, con los órganos 

constitucionales autónomos, con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y con las demás 

autoridades federales y locales, así como rendir las 
informaciones oficiales del Ejecutivo Federal. Asimismo, 

conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones 
del Poder Ejecutivo con los partidos políticos, 

organizaciones sociales y demás instituciones de la 
sociedad civil. Los titulares de las unidades de enlace 

legislativo de las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal serán designados por el 

Secretario de Gobernación y estarán adscritos 

administrativa y presupuestalmente a la Secretaría o 
dependencia respectiva; 

 
 

I. ... 
 

II. Coordinar a las secretarias y los secretarios de 
Estado y demás funcionarios de la administración 

pública federal para garantizar el cumplimiento de las 
órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo federal y por 

acuerdo de éste, convocar a las reuniones de gabinete; 
acordar con los titulares de las secretarías de Estado, 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales las 
acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir 

a los mismos los informes correspondientes; 

 
III. Conducir, siempre que no esté conferida esta 

facultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los 

órganos constitucionales autónomos, con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios y con 

las demás autoridades federales y locales, así como 
rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo federal. 

Asimismo, conducir, en el ámbito de su competencia, las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los partidos políticos, 

organizaciones sociales y demás instituciones de la 
sociedad civil. Las personas titulares de las unidades 

de enlace legislativo de las demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal serán 

designados por la secretaria o el secretario de 

Gobernación y estarán adscritos administrativa y 
presupuestalmente a la Secretaría o dependencia 

respectiva; 
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IV al XXIV. … 
 

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 
I. a XXIX. ... 

 
El nombramiento del Secretario de la Función Pública que 

somete el Presidente de la República a ratificación del 
Senado de la República, deberá estar acompañado de la 

declaración de interés de la persona propuesta, en los 

términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
 

I. a X. ... 
 

XI. Ejercer, cuando así se lo haya solicitado algún 
Secretario de Estado, y atendiendo a las leyes 

reglamentarias y a los acuerdos generales que al efecto 
emita el Presidente de la República, la facultad a que se 

refiere el noveno párrafo del artículo 94 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitando al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

atención prioritaria de los juicios de amparo, controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, y 

 
 

... 
 

Artículo 37. ... 
 

 
I. a XXIX. ... 

 
El nombramiento de la secretaria o secretario de la 

Función Pública que somete el presidente de la 
República a ratificación del Senado de la República, 

deberá estar acompañado de la declaración de interés 

de la persona propuesta, en los términos previstos en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Artículo 43. ... 

 
 

I. a X. ... 
 

XI. Ejercer, cuando así se lo haya solicitado alguna 
secretaria o algún secretario de Estado, y atendiendo 

a las leyes reglamentarias y a los acuerdos generales 
que al efecto emita el Presidente de la República, la 

facultad a que se refiere el noveno párrafo del artículo 
94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicitando al Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación la atención prioritaria de 
los juicios de amparo, controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad, y 
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XII. … 
 

Artículo 44. Los titulares de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y de sus áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, serán responsables de 

mantener el control interno de la dependencia o entidad a 
la que se encuentren adscritos. Asimismo, tendrán como 

función apoyar la política de control interno y la toma de 
decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y 

políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de 

servidores públicos y órganos, a la modernización continua 
y desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al 

correcto manejo de los recursos públicos. Los órganos 
internos de control de las sociedades nacionales de 

crédito, así como aquéllos de otras entidades que cuenten 
con un régimen específico de control interno, se sujetarán 

a las funciones y organización establecidas en las 
disposiciones mediante las que se crea la respectiva 

entidad.  
 

 
... 

... 

... 

 

Los titulares de las unidades encargadas de la función de 
auditoría de la Secretaría de la Función Pública y de los 

órganos internos de control, en los meses de mayo y 
noviembre entregarán informes al titular de dicha 

... 
 

Artículo 44. Las personas titulares de los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y de sus áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, serán 

responsables de mantener el control interno de la 
dependencia o entidad a la que se encuentren adscritos. 

Asimismo, tendrán como función apoyar la política de 
control interno y la toma de decisiones relativas al 

cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, 

así como al óptimo desempeño de servidores públicos y 
órganos, a la modernización continua y desarrollo 

eficiente de la gestión administrativa y al correcto 
manejo de los recursos públicos. Los órganos internos 

de control de las sociedades nacionales de crédito, así 
como aquéllos de otras entidades que cuenten con un 

régimen específico de control interno, se sujetarán a las 
funciones y organización establecidas en las 

disposiciones mediante las que se crea la respectiva 
entidad. 

 
... 

... 

... 

 

Las personas titulares de las unidades encargadas de 
la función de auditoría de la Secretaría de la Función 

Pública y de los órganos internos de control, en los 
meses de mayo y noviembre entregarán informes al 
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Secretaría, sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las acciones correctivas, 

preventivas y oportunidades de mejora respecto de la 
calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y 

sobre la relación de los procedimientos por faltas 
administrativas y de sanciones aplicadas por los órganos 

internos de control; las acciones de responsabilidad 
presentadas ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y las sanciones correspondientes; las 
denuncias por actos de corrupción que presenten ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; así 

como un informe detallado del porcentaje de los 
procedimientos iniciados por los órganos internos de 

control que culminaron con una sanción firme y a cuánto 
ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente 

cobradas durante el periodo del informe. 
 

 
… 

… 
 

Artículo 44 Bis. El Gabinete Social de la Presidencia de la 
República es la instancia colegiada de formulación y 

coordinación de la asignación y transferencia de los bienes 
a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los bienes asegurados y decomisados en los 
procedimientos penales federales, el cual estará integrado 

por: 
 

titular de dicha secretaría, sobre hallazgos en la gestión 
y recomendaciones en relación con las acciones 

correctivas, preventivas y oportunidades de mejora 
respecto de la calidad y eficiencia de los distintos 

procesos internos y sobre la relación de los 
procedimientos por faltas administrativas y de 

sanciones aplicadas por los órganos internos de control; 
las acciones de responsabilidad presentadas ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y las 
sanciones correspondientes; las denuncias por actos de 

corrupción que presenten ante la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción; así como un informe 
detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados 

por los órganos internos de control que culminaron con 
una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las 

indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe. 

 
 

 
 

Artículo 44 Bis. ... 
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I. a XI. ... 
 

... 
 

Podrán ser invitados otros secretarios de Estado o 
personas titulares de Entidades Paraestatales a las 

sesiones de este Gabinete. 

I. a XI. ... 
 

... 
 

Podrán ser invitados otras secretarias u otros 
secretarios de Estado o personas titulares de entidades 

paraestatales a las sesiones de este gabinete. 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión en un plazo de 180 
días naturales deberá realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes a efecto de homologar las 
leyes que contemplen las facultades de las personas 

titulares de las dependencias de la administración 
pública federal centralizada. 

 
TERCERO. Las dependencias de la administración 

pública federal centralizada realizarán las adecuaciones 
necesarias a sus reglamentos, manuales, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas con la finalidad de 
homologar su marco normativo con el presente Decreto. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


